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(Revisión 3) y las divisiones 55 y 56 de la Sección I de la 
CIIU (Revisión 4);

Que, resulta necesario modifi car el inciso d) del 
primer párrafo del citado artículo 26-A a fi n de que 
resulten deducibles como gasto los importes pagados 
por los servicios antes mencionados, siempre que estos 
sean prestados por contribuyentes que únicamente 
pertenezcan a tales sectores;

Que, por otro lado, mediante el Decreto Legislativo N° 
1381 se modifi có el numeral 1 del inciso e) del artículo 
32-A de la Ley del Impuesto a la Renta, estableciéndose 
el tratamiento aplicable a las operaciones de exportación 
o importación de bienes con cotización conocida en 
el mercado internacional, mercado local o mercado 
de destino o con precios que se fi jan tomando como 
referencia las cotizaciones de los indicados mercados, 
además de indicarse que la relación de estos bienes será 
establecida mediante reglamento; 

Que, el Reglamento de la Ley Impuesto a la Renta 
estableció en su Anexo 2 la relación de bienes a los que 
se hace referencia en el considerando anterior;

Que, resulta conveniente excluir el óxido de cinc del 
literal a) del Anexo 2 del citado reglamento;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Modifi car el Reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF.

Artículo 2. Modifi cación del inciso d) del primer 
párrafo del artículo 26-A del Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta aprobado por el Decreto Supremo 
N° 122-94-EF.

Modifícase el inciso d) del primer párrafo del artículo 
26-A del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF, en los 
términos siguientes:

“Artículo 26-A. DEDUCCIÓN ADICIONAL DE 
GASTOS DE LAS RENTAS DE CUARTA Y QUINTA 
CATEGORÍAS

Para determinar la deducción adicional del monto que 
corresponda a los gastos a que se refi ere el artículo 46 de 
la Ley, se debe tener en cuenta lo siguiente:

(…)
d) De conformidad con lo dispuesto en el tercer 

párrafo del artículo 46 de la Ley, también son deducibles 
como gasto el quince por ciento (15%) de los importes 
pagados por concepto de los servicios comprendidos 
en la división 55 de la Sección H de la Clasifi cación 
Industrial Internacional Uniforme - CIIU (Revisión 3) y 
las divisiones 55 y 56 de la Sección I de la CIIU (Revisión 
4) que estén sustentados en comprobantes de pago 
cuyo emisor, al momento de la emisión de aquellos, 
tiene registrada en el Registro Único de Contribuyentes 
como actividad económica principal y, de ser el caso, 
secundaria(s), solo los CIIU comprendidos en las 
divisiones antes referidas.

Para efectos de determinar el porcentaje antes 
señalado se considera la contraprestación del servicio, 
así como el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto 
de Promoción Municipal que grave la operación, de 
corresponder.

Tratándose del titular de una empresa unipersonal los 
gastos son deducibles siempre que no estén vinculados a 
las actividades de la empresa unipersonal.”

Artículo 3. Exclusión de bien del Anexo 2 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF.

Exclúyese de la lista de bienes exportados a que 
se refiere el literal a) del Anexo 2 del Reglamento de 
la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto 
Supremo N° 122-94-EF, al óxido de cinc (blanco 
o flor de cinc) contenido en la partida arancelaria 
2817001000.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El Decreto Supremo entra en vigencia el 1 de enero 

de 2020.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1841327-9

Aprueban medidas de austeridad, disciplina 
y calidad en el gasto público y de ingresos 
de personal a aplicarse durante el Año 
Fiscal 2020 para las empresas y entidades 
bajo el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado - FONAFE

DECRETO SUPREMO
Nº 403-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 8 del numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que 
la regulación general referida a materias presupuestarias 
es de aplicación al Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) y 
sus empresas y al Seguro Social de Salud (EsSalud), 
este último solo y exclusivamente cuando así lo señale 
expresamente la citada norma; 

Que, como parte de la implementación y aplicación 
de la política presupuestaria del Estado, y en ejercicio 
del Principio de Anualidad Presupuestaria que rige tales 
materias, se aprobó el Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, el mismo que 
por su naturaleza se encuentra regido por los alcances 
generales del Decreto Legislativo N° 1440;

Que, de acuerdo al literal a) de la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, debe publicarse en un plazo 
que no exceda el 31 de diciembre de 2019, el Decreto 
Supremo, que apruebe las medidas de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos 
del personal a aplicarse a partir del 1 de enero de 
2020, para las empresas y entidades bajo el ámbito 
del FONAFE; 

Que, según lo dispuesto en la Ley Nº 27170, el FONAFE 
se encarga de normar y dirigir la actividad empresarial del 
Estado, para lo cual emite directivas regulando diversos 
aspectos relacionados con la ejecución presupuestal de 
las empresas bajo su ámbito;

Que, la Quincuagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29626, con el objeto 
de fortalecer la gestión en la prestación de los servicios 
que brinda el Seguro Social de Salud (EsSalud), incorporó 
a dicha entidad bajo el ámbito del FONAFE, quedando 
sujeta a las normas de gestión, directivas y procedimientos 
emitidos por éste;

De conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;
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DECRETA: 

Artículo 1. Disposiciones de austeridad, disciplina 
y calidad en el gasto público aplicables a las empresas 
y entidades bajo el ámbito del FONAFE

1.1 Son aplicables a las empresas y entidades bajo 
el ámbito del FONAFE, las medidas de austeridad, 
disciplina y calidad en el gasto público y de ingresos del 
personal, previstas en la Directiva Corporativa de Gestión 
Empresarial del FONAFE aprobada por Acuerdo de 
Directorio N° 003-2018/006-FONAFE, así como en sus 
modifi catorias o en la norma que la sustituya. 

1.2 Las medidas señaladas en el numeral 1.1 forman 
parte del presente Decreto Supremo de conformidad con 
el literal a) de la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, salvo en lo que respecta 
a la medida establecida en el artículo 2 del presente 
dispositivo legal.

Artículo 2. Disposiciones en materia de ingreso del 
personal aplicables a las empresas y entidades bajo 
el ámbito del FONAFE

2.1 Las empresas y entidades bajo el ámbito del 
FONAFE pueden celebrar nuevos contratos de trabajo 
con personas naturales, siempre que cuenten con 
presupuesto para ello y solamente en los siguientes 
casos:

1. Para cubrir plazas del Cuadro de Asignación de 
Personal presupuestadas y vacantes, así como por 
contratos de suplencia. 

2. Para atender nuevas funciones o incrementos de 
actividad o del nivel de producción o de las necesidades 
del mercado.

3. Para atender obras determinadas o servicios 
específi cos de duración determinada, así como 
contrataciones de carácter intermitente, de temporada, 
por emergencia o por reconversión empresarial.

2.2 En el caso de contrataciones que se lleven a cabo 
como consecuencia de reincorporaciones o reubicaciones 
en el marco de la Ley N° 27803, se realizan, cuando 
corresponda, siempre que se cuente con plaza 
presupuestada vacante y la persona a contratar cumpla 
con el perfi l del puesto.

2.3 EsSalud se encuentra autorizado a contratar 
personal a través del Contrato Administrativo de Servicios 
- CAS siempre que cuente con presupuesto para ello.

2.4 Los Directorios de las empresas y la Dirección 
Ejecutiva para el caso de la empresa FONAFE, se 
encuentran facultados para aprobar las contrataciones a 
las que se refi ere el inciso 1 del numeral 2.1. 

2.5 En los supuestos previstos en los incisos 2 y 
3 del numeral 2.1, los contratos deberán consignar 
detalladamente, las nuevas funciones o incrementos de 
actividad o del nivel de producción o de la necesidad 
del mercado o el servicio determinado u obra específi ca 
a prestarse, o la justifi cación para la contratación 
intermitente, por temporada, por emergencia o por 
reconversión empresarial, así como observar los plazos 
previstos en las normas sobre la materia.

2.6 En el caso de las contrataciones a las que se 
refi eren los incisos 2 y 3 del numeral 2.1, las empresas 
presentan sus solicitudes a la Dirección Ejecutiva 
del FONAFE, debidamente aprobadas por sus 
directorios y acompañadas con los sustentos técnico 
y presupuestario correspondientes. La aprobación 
de las solicitudes por parte de la Dirección Ejecutiva 
del FONAFE puede condicionarse al cumplimiento de 
las metas de gestión por parte de las empresas. La 
Dirección Ejecutiva del FONAFE aprueba la solicitud 
para la empresa FONAFE.

2.7 El Consejo Directivo de EsSalud o el órgano a 
quien éste delegue tal facultad, de ser el caso, autoriza 
las contrataciones mencionadas en los incisos 1, 2 y 3 
del numeral 2.1, siempre que cuente con los sustentos 
correspondientes, bajo responsabilidad.

2.8 En el caso de la contratación de personal 
gerencial y de cargos equivalentes, EsSalud debe realizar 
los procesos de selección y contratación de personal 
correspondientes en base a su normativa interna, 
debiendo considerar mecanismos que garanticen la 
elección de un candidato que cumpla los requisitos del 
puesto.

2.9 El FONAFE en ninguna circunstancia interviene o 
participa directamente en las negociaciones colectivas o 
arbitraje laboral, que la entidad o empresa bajo su ámbito 
mantiene con sus respectivos sindicatos. Sin perjuicio de 
lo señalado, el FONAFE puede emitir recomendaciones 
derivadas de las experiencias de negociaciones colectivas 
previas o en curso en cualquiera de las entidades o 
empresas bajo su ámbito.

Artículo 3. Disposiciones especiales en materia de 
Negociación Colectiva aplicables a EsSalud 

3.1 La Gerencia General de EsSalud deberá 
nombrar mediante el documento correspondiente a los 
trabajadores o funcionarios que serán integrantes de 
la Comisión Negociadora representante de la entidad 
(Comisión Negociadora). 

3.2 Para el nombramiento de los Integrantes de 
dicha Comisión, se deberá tomar en consideración las 
siguientes pautas:

1. Que los integrantes tengan conocimiento de la 
regulación de negociación colectiva aplicable a la entidad.

2. Que los integrantes cuenten con capacitación o 
experiencia en negociación y conciliación.

3. Que los integrantes cuenten con información sobre 
las normas y los procesos vinculados al presupuesto de la 
entidad aprobado por el FONAFE.

4. Que los integrantes representen los intereses de la 
entidad y no los propios o de terceros. La entidad puede 
nombrar, como parte de la Comisión Negociadora, a un 
(1) negociador califi cado, siempre que se le otorguen 
poderes sufi cientes para negociar en representación de 
la entidad.

5. La entidad indica en el documento al que se refi ere 
el numeral 3.1, los parámetros y la estrategia general 
de negociación, los que deben observar estrictamente 
el marco legal vigente. La Comisión Negociadora 
representa los intereses de la entidad y debe guardar 
confi dencialidad bajo responsabilidad, respecto de los 
referidos parámetros, estrategias generales y toda aquella 
información derivada de la negociación.

3.3 En el procedimiento de negociación colectiva, 
EsSalud tiene la obligación de negociar de buena fe, 
cautelando los intereses de la entidad. En caso de no 
llegar a un acuerdo en las instancias respectivas, la 
entidad puede someter el desacuerdo a arbitraje, siempre 
que se cumpla con el procedimiento determinado en estas 
disposiciones. La negociación de buena fe supone la 
celebración de negociaciones verdaderas y constructivas, 
la asistencia a las reuniones de negociación, no retrasar 
injustifi cadamente la negociación y que ambas partes 
expongan sus posiciones de manera abierta.

3.4 Durante el procedimiento de negociación, la 
Comisión Negociadora debe agotar todos sus esfuerzos 
por convencer a la representación sindical de la posición 
de la entidad y llegar a un acuerdo directo y, de ser 
necesario, recurrir a la mediación y a la conciliación para 
hacerlo. Asimismo, durante dicho procedimiento, que 
incluye eventualmente el arbitraje, deben respetarse todas 
las normas legales y demás directivas o disposiciones 
vigentes.

3.5 Es requisito para la celebración del Convenio 
Colectivo, que la Comisión Negociadora previamente 
emita un informe a la Gerencia General de la entidad, 
conteniendo la valorización de las propuestas formuladas 
por la representación sindical. A partir de dicho informe, 
la Comisión Negociadora debe emitir una propuesta 
fi nal de negociación, la que debe ser aprobada por el 
Consejo Directivo de la entidad para su planteamiento a 
la representación sindical.

3.6 La entidad no se encuentra obligada a someter 
el desacuerdo a arbitraje. Para someter el desacuerdo 
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a arbitraje, la Comisión Negociadora debe emitir un 
informe al Consejo Directivo justifi cando la razón de dicho 
sometimiento y presentando una propuesta fi nal a ser 
sometida al arbitraje, previo análisis del resultado que 
en dicho proceso se puede obtener, evaluando el riesgo 
de que los trabajadores se declaren en huelga. Para que 
proceda el sometimiento a arbitraje y la propuesta fi nal, 
éstos deben ser aprobados por el Consejo Directivo de 
la entidad.

3.7 Concluida la negociación colectiva, cualquiera 
fuera el resultado, la Comisión Negociadora debe 
sustentar y justifi car a través de un informe escrito el 
cumplimiento de los parámetros y de la estrategia general 
de negociación defi nidos por la entidad, así como del 
marco legal vigente. Dicho informe debe ser presentado a 
la autoridad de la entidad que los designó, quien a su vez 
debe remitir una copia al FONAFE, para su conocimiento.

3.8 El incumplimiento por parte de los integrantes de 
la Comisión Negociadora que tengan vínculo laboral con 
la entidad, de las disposiciones aprobadas por la presente 
norma, o de actuar fuera del marco de los poderes 
otorgados, de manera negligente o de mala fe, debe ser 
drásticamente sancionado por la entidad. Atendiendo a la 
gravedad de la falta en el caso en concreto, la entidad 
puede imponer sanciones de amonestación, suspensión 
o despido, de concurrir, en este último caso, una falta 
grave regulada por el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-
TR. Lo contenido en las presentes disposiciones, debe 
contemplarse en el documento por el que se designe a la 
Comisión Negociadora.

3.9 El Gerente General, bajo responsabilidad, deberá 
evaluar el informe elaborado por la Comisión Negociadora 
con los resultados de la negociación colectiva al que se 
refi ere el numeral 3.7, determinando el cumplimiento o 
no de los parámetros y estrategia general de negociación 
defi nidos por la entidad, así como del marco legal 
vigente. El resultado de dicha evaluación, así como las 
medidas adoptadas en cumplimiento de las presentes 
disposiciones, deben ser puestos en conocimiento tanto 
del Consejo Directivo de la entidad como del FONAFE, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
culminada la referida negociación colectiva.

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1841327-10

Aprueban Escala de ingresos para el 
personal jurisdiccional y administrativo del 
Poder Judicial sujeto al Régimen Laboral 
del Decreto Legislativo N° 728

DECRETO SUPREMO
Nº 404-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Centésima Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
un estudio de los ingresos del personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial, a fi n de determinar una 
escala de ingreso que sea acorde con los ingresos de los 

trabajadores de las entidades del sistema de justicia, para 
dicho efecto exonera al Poder Judicial del artículo 6 de la 
Ley N° 30879; y dispone que todos los ingresos del citado 
personal del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 
728, se consolidan en un único monto; para tal efecto, el 
cuarenta por ciento (40%) del monto consolidado queda 
afecto a cargas sociales y es de naturaleza pensionable;

Que, el inciso 4 del numeral 8.2 del artículo 8 del 
Decreto Legislativo N° 1442, Decreto Legislativo de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector 
Público, establece que, los ingresos de personal, escalas 
de ingresos y los reajustes que fueran necesarios durante 
el Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios, se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular 
del Sector, previa opinión técnica favorable de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos y de 
la Dirección General de Presupuesto Público, autorizado 
por norma expresa con rango de ley del Gobierno Central;

Que, en el marco de lo antes indicado, el Ministerio 
de Economía y Finanzas recomienda la aprobación de 
una nueva escala de ingresos del personal jurisdiccional 
y administrativo del Poder Judicial sujetos al régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 728; concordante con la 
propuesta remitida por el Poder Judicial mediante Ofi cio 
N° 10823-2019-P-PJ;

Que, por tanto, resulta necesario aprobar la Escala 
de ingresos aplicable al personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial sujeto al régimen laboral 
del Decreto Legislativo N° 728;

De conformidad con lo dispuesto en la Centésima 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019, y el inciso 4 del numeral 8.2 del artículo 8 
del Decreto Legislativo N° 1442, Decreto Legislativo de 
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector 
Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Escala de Ingresos
Apruébase la nueva Escala de Ingresos del personal 

jurisdiccional y administrativo del Pliego 004: Poder 
Judicial sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo 
Nº 728, de acuerdo al Anexo que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Aplicación de la Escala de Ingresos

2.1 En ningún caso, el personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial sujeto al régimen laboral 
del Decreto Legislativo Nº 728, puede percibir montos 
superiores al establecido en la nueva escala de ingresos 
aprobada en el artículo precedente, siendo el 40% afecto 
a cargas sociales y de naturaleza pensionable.

2.2 El Poder Judicial sólo reconoce al personal 
jurisdiccional y administrativo sujeto al régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 728, la nueva escala de ingresos 
mensual, una (1) gratifi cación por Fiestas Patrias, una (1) 
gratifi cación por Navidad y la bonifi cación por escolaridad.

2.3 La máxima autoridad administrativa del Poder 
Judicial verifi ca el estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Prohibición
Prohíbese la percepción por parte del personal 

jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial sujeto 
al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 728, bajo 
responsabilidad, de cualquier otro ingreso, bonifi cación, 
asignación, incentivo, compensación económica y 
conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su 
forma, modalidad, periodicidad y fuente de fi nanciamiento, 
en forma adicional al monto establecido en la presente 
Escala de Ingresos, con excepción de la Compensación 
por Tiempo de Servicios y la Asignación Familiar de 
corresponder.

 
Artículo 4.- Registro en el Aplicativo Informático
Para el otorgamiento de la Escala de Ingresos 

establecida en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
el personal jurisdiccional y administrativo del Poder 


